
RADICACIÓN 54001-31-20^1-2017-00066^
AFECTADOS; NATHAUA ANDREA VELÁSQUEZ PORTILLA, CIRO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ,

EDINSON FERNEY MANTILLA GARCfA, MARTHA CECILIA PORTILLA VILLAMIZAR,
FREDDY MANUEL ACOSTA REYES. ANA CECILIA CÁCERES de GÓMEZ y ROSA JUUA MAHOS CKIAPETTA.

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

DEMANDA erróneamente acopiado, se ordena DESGLOSARLAi"* retirándola
de la carpeta número 1 de la Fiscalía General de la Nación, para integrarla
al cuaderno número 1 del despochio, poro tal etecto, por secretaría, se
reproducirá el documento desglosado, dejando constancia y copias
auténticas en el cuaderno del que se extraen.

Evacuado el trámite, regrésese al despacho poro proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

Lamo 2018. (z).

garanticen otras obligaciones; c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada documento si la obligación
se ha extinguido en todo o en parte, y d) Cuando lo solicite un juez penal, en procesos sobre falsedad material del documento. 2. En
los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una obligación, el Juez dejara testimonio al pie o al margen del
mismo, si ella se ha extinguido en todo o en parte, por qué modo o por quién. 3. En todos los casos en que la obligación haya sido
cumplida en su totalidad por el deudor, el documento sólo podrá desglosarse a petición de él, a quien se entregará con constancia
de la cancelación. 4. En el respectivo lugar del expediente se dejará, en transcripción o reproducción, copia del documento
desglosado, y al pie o margen de ella el secretario anotará el proceso a que corresponde, 5. Cuando la copia que haya de dejarse
sea de planos u otros gráficos, se practicará su reproducción mecánica, pero si ella no fuese posible, el secretario deberá asesorarse
de un experto, que haga la transcripción manual y la autorice con su firma. 6, Los desgloses en los procesos terminados se
ordenarán mediante auto de "cúmplase", a menos que se trate de documentos en que se hagan constar obligaciones ",
DESGRLOSAR es el acto mediante el cual se retira de un expediente, judicial o administrativo, por autorización del Juez o de la autoridad

administrativa competente, alguna foja o pieza que lo integrara. Para regular normalmente el acto deije dejarse constancia en el propio
expediente. (Según ARGERI, Saúl A. y ARGERI GRAZIANI, Raquel C.E., Diccionario de Ciencias Juridicas Sociales. Comerciales,
Empresariales, Políticas. liAercosur, Tratados Internacionales, Ed. La Ley, Buenos Aires, 1999, p. 316).
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RADICACIÓN 54001-31-2(W)01-2017-00066^

AFECTADOS: NATHAUA ANDREA VELASQUEZ PORTILLA, CIRO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ,
EDINSON FERNEY MANTILLA GARClA, MARTHA CECILIA PORTILLA ViLLAMIZAR,

FREDDY MANUEL ACOSTA REYES, ANA CECILIA CÁCERES de GÓMEZ y ROSA JULIA MATTOS CHIAPETTA.
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

Con fundamento en el inciso 1° del artículo 35^ de la Ley 1708 de 2014
modificado por el artículo 9 de lo Ley 1849 de 2017 y el numeral 1° del
artículo 39 de la Ley 1708 de 2014, por competencia^ se ADMITE LA
DEMANDA DE EXTINCIÓN DE D0MINI09.

En consecuencia por lo secretaría del despacho, se ordena NOTIFICAR
PERSONALMENTEio q |os afectados, al Ministerio Público, al Ministerio de
Justicia y del Derecho, como taxativamente lo prevé el artículo 53^^ del
vigente Código de Extinción de Dominio.

De otro parte y conforme al INFORME SECRETARIAL que antecede, en el
que se advierte de la necesidad de DESGLOSAR la DEMANDA DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO que se allegó anexa al cuaderno número 1 de la
Fiscalía General de la Nación, de acuerdo a lo integración normativa de
que trata el artículo 26 de la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los
eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio, con normas de
la Ley 600 de 2000, Código de Procedimiento Penal, norma última, que
ante la ausencia de regulación de esta materia, en su artículo 23^2
taxativamente expresa, que "son aplicables las disposiciones del Código de
Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales, siempre que no se opongan a la
naturaleza del proceso penal". Razón por la cual, el Juez Penal del Circuito
Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, en
aplicación de los numerales 5° y 6° del artículo 117 de los Decretos 1400 y
2019 de 1970 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL13 por encontrarse LA

^ Inciso 1 del Artículo 35 de la Ley 1708 de 2014 modificado por ei Articulo 9 de la Ley 1849 de 2017 "COMPETENCIA TERRITORIAL PARA
EL JUZGAMIENTO. Corresponde a los Jueces del Circuito Especializado de Extinción de Dominio del Distrito Judicial donde se
encuentren ¡os bienes, asumir el iuzeamiento v emitir el correspondiente fallo.(...) Cuando haya bienes en distintos Distritos
Judiciales, será competente el juez del distrito que cuente con el mayor número de jueces de extinción de dominio. (...) Cuando
existan el mismo número de jueces de extinción de dominio en distintos distritos judiciales se aplicará lo previsto en el articulo 28
numeral 7 del Código General del Proceso. La aparición de bienes en otros lugares después de la demanda de extinción de dominio
no alterará la competencia. (...) Si hay bienes que se encuentran en su totalidad en territorio extranjero, serán competentes en
primera instancia los Jueces del Circuito Especializados en Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Bogotá D.C. (...) La Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia tendrá competencia para el juzgamiento en única instancia de la extinción de
dominio de los bienes cuya titularidad recaiga en un agente diplomático debidamente acreditado, independientemente de su lugar de
ubicación en el territorio nacional." (Subrayado y resaltado fuera de texto).
® Este Juzgado fue creado por el articulo 215 de la ley 1708 de 2014, norma desarrollada por el articulo 50 del ACUERDO PSAA15-10402 DE
OCTUBRE 29 DE 2015 "por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos judiciales y cargos en
todo el territorio nacional", designando en provisionaiidad ai suscrito, mediante RESOLUCIÓN 188 DE ABRIL 25 DE 2016 de la Sala Plena
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y en cumplimiento a lo preceptuado por ei articulo 2" del ACUERDO No. PSAA16-10517 DE
MAYO 17 DE 2016, que "establece el mapa judicial de los Juzgados Penales del Circuito Especializados de Extinción de Dominio, en
el territorio nacional", otorgando competencia territorial ai Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta -
Norte de Santander, en los Distritos Judiciales de "Cúcuta, Arauca, Bucaramanga, Pamplona, San Gil y Valledupar".
9 Articulo 137 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 40 de la Ley 1849 de 2017. "INICIO DE JUICIO. Recibida la demanda de
extinción de dominio presentada por la Fiscalía, el juez proferirá el auto admisorio correspondiente que será notificado
personalmente. (...) En caso de que la notificación personal no sea posible se aplicarán las reglas dispuestas en el artículo 55A.
" ARTÍCULO 138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 41 de la Ley 1849 de 2017. "NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
JUICIO. El auto que admite la demanda para el inicio del juicio se notificará personalmente al afectado, al agente del Ministerio
Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho, en la forma prevista en el artículo 53 de la presente ley ".
" Artículo 53 de la Ley 1708 de 2014, modificado por ei articulo 13 de la Ley 1849 de 2017. PERSONAL. "La notificación personal se hará
leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario librará citación en los
términos del artículo 47 de la presente ley. En caso de que la citación se efectúe por comunicación escrita enviada a través de una
empresa de correos o servicio postal autorizado, esta hará constar la fecha de recibo de la comunicación o, en su defecto, la
inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. En estos últimos casos se procederá con el emplazamiento en los términos
del artículo 140 de esta ley. (...) Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehúsen a recibir la comunicación, la
empresa de correos o servicio postal autorizado la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la
comunicación se entenderá entregada. (...) En caso de que el afectado no comparezca al juzgado, dentro de los cinco (5) días
siguientes al recibo de la citación, se procederá a la notificación por aviso. (...) La notificación personal podrá surtirse con el
apoderado, debidamente acreditado para ello. El auto admisorio de la demanda de extinción de dominio, el auto que admite la
demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas personalmente, de acuerdo con el procedimiento
previsto en esta ley. "

Artículo 23 de la Ley 600 de 2000 Código de Procedimiento Penal. "REMISION. En aquellas materias que no se hallen expresamente
reguladas en este Código son aplicables las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales,
siempre que no se opongan a la naturaleza del proceso penal
" Articulo 117 del Código de Procedimiento Civil. "DESGLOSES. "Los documentos públicos o privados podrán desglosarse de los
expedientes y entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de falsos o desestimada la
tacha, todo con sujeción a las siguientes reglas: I. En los procesos de ejecución, sólo podrán desglosarse los documentos aducidos
por los acreedores como títulos de sus créditos: a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo cual el
juez hará constar en cada documento qué crédito es el allí exigido: b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas que
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RADICACIÓN 54001-31-20-001-2017-00066^0
AFECTADOS; NATHAUA ANDREA VELASQUEZ PORTILLA, CIRO ANDRÉS HERNANDEZ GÓMEZ,

EDINSON FERNEY MANTILLA GARClA, MARTHA CECILIA P0RT1LU VILLAMIZAR,
FREDDY MANUEL AGOSTA REYES, ANA CECIUA CACERES de GÓMEZ y ROSA JUUA MATTOS CKIAPETTA.

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

(o

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, enero once (11) de dos mil dieciocho (2018),

ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS:

BIENES OBJETOS DE EXT:

ACCIÓN:

Auto medionle el cual SE ADMITE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO (Artículo 137 Ley 1708 de 2014, modificado por el
artículo 40 de la Ley 1849 de 2017).
54001 -31-20-001 -2017-00066-00

11-001-60-99-068-2017-02003 E.D Fiscalía 64 Especializado
adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de
Extinción del Derectio de Dominio.

Propietarios de los establecimientos de comercio: NATHALIA
ANDREA VELÁSQUEZ PORTILLA C.C. No. 1.095.912.099 de Girón,
CIRO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ C.C. No. 1.090.453.634 Cúcuta,
EDINSON FERNEY MANTILLA GARCÍA C.C. No. 1.090.415.731 de
Cúcuta, MARTHA CECILIA PORTILLA VILLAMIZAR C.C. No.
30.207.658 de Girón y de los inmuebles: FREDDY MANUEL ACOSTA
REYES C.C. No. 91.435.887 de Borra neo bermeja, ANA CECILIA
CÁCERES de GÓMEZ C.C. No. 37.210.584 de Cúcuta y ROSA JULIA
MAHOS CHIAPETTA C.C. No. 37.258.745 de Cúcuta.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO identificados con Matrícula
Mercantil 00286872, 00284903, 00258690, 00316831, y los BIENES
INMUEBLES 260-155640, 260-155646, 260-178671 de Cúcuta.
EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta lo DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO^ con noto de
presentación personal ante notario2 por el Fiscal Sesenta y Cuatro (64)
adscrito a lo Dirécción de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del
Derecho de Dominio, respecto de los ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO y
BIENES INMUEBLES que se relacionan a continuación:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

No. RAZÓN SOCIAL Y UBICACIÓN MATRÍCULA

MERCANTIL

CIUDAD PROPIETARIO

1 CELU SMART STORE, ubicado en la Calle 9 No.

4-22 Local 17 centro comercial EL PALACIO, y/o

Calle 9 Avenida 5 Esquina Local 224^ centro

comercial RIVER PLAZA.

00286872 Cúcuta, Norte de Santander Nattialia Andrea Velásquez Portilla,

C.C. 1.095.912.099.

2 COALCA ubicado en la Calle 9 No. 4 - 22 Local

23 centro comercial EL PALACIO.

00284S03 Cúcuta - Norte de

Santander

Ciro Andrés Hernández Gómez C.C.

1.090.453.634.

3 THE KING PHONE, ubicado en la Calle 9 No. 4 -

22 Local 126 centro comercial EL PALACIO.

00258690 Cúcuta - Norte de

Santander

Edinson Ferney Mantilla García C.C.

1.090.415.731.

4 CELUSMART PREMIUM, ubicado en la Calle 9

No. 4-22 del centro comercial EL PALACIO.

00316831 Cúcuta-Norte de

Santander

Marttia Cecilia Portilla Villamizar C.C.

30.207.658

BIENES INMUEBLES - LOCAL COMERCIAL

No UBICACIÓN FOLIO DE MATRÍCULA CIUDAD PROPIETARIO

1 Avenida 4 No. 8 - 62 Local 17, Edificio Centro

Comercial EL PALACIO, y/o ̂ Calle 9 No. 4 - 22

Local 17 Edificio Centro Comercial "GALERÍA".

260-155640 Cúcuta - Norte de

Santander

Freddy Manuel Acosta Reyes C.C.

91.435.887

2 Avenida 4 No. 8 - 62 Local 23, Edificio Centro

Comercial EL PALACIO, y/o ̂ Calle 9 No. 4 - 22

Local 23 Edificio Centro Comercial "GALERÍA*

260-155646 Cúcuta - Norte de

Santander

Ana Cecilia Cáceres de Gómez C.C.

37.210.584

3 Avenida 4 No. 8-62 Bloque B. y/o "Calle 9 No. 4-

22 Local 126 Edf Centro Comercial "EL PALACIO".

260-178671 Cúcuta - Norte de

Santander

Rosa Julia Mallos Cliiapetta C.C.

37.258.745

' Folios 1 al 41 del Cuaderno Número 1 del Juzgado.
2 AI Reverso del folio 41 del Cuademo Número 1 del Juzgado, aparece PRESENTACIÓN PERSONAL Y RECONOCIMIENTO realizado a las
16:17:48 horas del 5 de diciembre de 2017, ante la Notarla Cuarta del Circulo de Bucaramanga Santander, Dra. LUZ HELENA CAICEDO
TORRES, por el Fiscal Dr. JOSÉ DARÍO GONZÁLEZ ORJUELA.
3 Según certificado de matricula mercantil de establecimiento de comercio que aparece al REVERSO del folio 95 del cuademo de medidas
cautelares de la FGN.

< Según Folio de Matricula No. 260-155640 que aparece a folio 111 del cuademo de medidas cautelares de la FGN.
5 Según Folio de Matrícula No. 260-155646 que aparece a folio 109 del cuademo de medidas cautelares de la FGN.
6 Según Folio de Matricula No. 260-178671 que aparece a folio 107 del cuademo de medidas cautelares de la FGN.
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